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CÓRDOBA, 2 6 F E B 2 0 1 8 

VISTO: 

La Nota CUDAP N° 255/2018, en la que la Escuela de Graduados solicita la 
designación del Tribunal de Tesis Doctoral de la Doctoranda Mgter. Regina 
VIDOSA para el Doctorado de Estudios Urbano Regionales (DEUR); Y 

CONSIDERANDO: 

Que el tema de su Tesis se denomina: "Sistemas de Producción Global y su 
expresión local en estructuras semiperiféricas: acumulación y arreglos 
institucionales en la cadena oleaginosa de las soja, en Argentina (2002-2015)", 
siendo su Director por la universidad Bauhaus de Weimar el Prof. Dr. Frank 
ECKARDT y el Director por la U.N.C. el Prof. Dr. Pablo José LAVARELLO, 

Que se propone una nómina de miembros, para conformar el Tribunal 
mencionado, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Conformar el Tribunal Evaluador de Tesis Doctoral de la 
Doctoranda Mgter. Regina VIDOSA (DNI: 29.879.353) en el Doctorado de 
Estudios Urbano Regionales (DEUR), con los siguientes miembros: 

TRIBUNAL EVALUADOR 

JURADOS TITULARES: 

-Prof. Dr. Max Welch GUERRA (integra el Jurado por la UBW, según reglamento 
de carrera y convenio específico RR-UNC N° 536/15) 
-Prof. Dra. María Cecilia MARENGO - U.N.C. 
-Prof. Dra. Luciana BUFFALO - U.N.C. 
-Prof. Dra. Nicolás ARCEO - U.B.A. 
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JURADOS SUPLENTES: 

-Prof. Dra. Silvia VALIENTE - CONICET 

ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Escuela de Graduados, dese cuenta al H.Consejo Directivo, notifíquese a los 
interesados, dese al Registro de Resoluciones y archívese.-
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